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1. [bookmark: _Toc369732048]Antecedentes
El actual gobierno ha definido, en sus orientaciones estratégicas del 2012 al 2016, el eje de Seguridad Democrática y Justicia que cuenta con 5 propósitos –proteger la vida y la propiedad; neutralizar el Crimen Organizado, maras y delincuencia común; Fortalecimiento Institucional; Asumir el liderazgo regional de la estrategia en la lucha contra el crimen organizado; Fortalecer el Sistema de Justicia-.

En el 2012 también se planteó el Pacto por la Paz, la Seguridad y la Justicia, con 5 ejes transversales –gobernabilidad democrática, inclusión social, corresponsabilidad social, equidad de género y pertinencia cultural- el documento de política pública que rige a la nueva administración. 

Algunos de los organismos responsables de cumplir con los 5 propósitos del eje de Seguridad Democrática y Justicia son el Ministerio de Gobernación –MINGOB-, el responsable de la seguridad ciudadana, la administración del Sistema Penitenciario y de la Policía Nacional Civil –PNC-; El Ministerio Público –MP-, dirigido por el Fiscal General de la Nación, ejercita la acción penal con exclusividad y dirige la investigación penal; y el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF- como medio de prueba válidos y fehacientes en los procesos judiciales.

Para el primero año del gobierno actual, las autoridades responsables de cumplir con el eje de Seguridad Democrática y Justicia reportaron avances en la seguridad de Guatemala. Por ejemplo, en el 2009 el número de homicidios por cada 100,000 habitantes era de 46,3 y para el 2012 se reportó una reducción del 9%, del número de muertes violentas y de la tasa de violencia homicida por 100,000 habitantes a 34.2. (Ver tabla 1)   

Tabla 1: Homicidios por cada 100,000 habitantes en Guatemala
[image: ]
Fuente: Banco Mundial, 2013
Por otro lado, con relación al cumplimiento por parte de las organizaciones de seguridad y justicia, la Procuraduría de los Derechos Humanos –PDH- identificó que en los registros de muertes violentas entre una y otra entidad hay importantes diferencias, principalmente en las cifras del MP en relación con el resto de entidades. (Ver tabla 2)

Tabla 2: Registros del MP, INACIF, PNC y CENADOJ de muertes violentas
Período 2009-2011
[image: ]
Fuente: Procuraduría de los Derechos Humanos, 2012

Otros avances reportados por parte de las autoridades encargadas del eje de Seguridad Democrática y Justicia son la reducción de las muertes violentas de mujeres -9 por ciento menos que en 2011-, los secuestros -33 por ciento menos que en 2011-, las lesiones -2 por ciento menos que en 2011- y el hurto y robo de vehículos -5 por ciento menos que en 2011-.
1.1. [bookmark: _Toc369732049]Violaciones del derecho a la vida: Linchamientos
A pesar de la existencia del Pacto por la Seguridad, la Justicia y la Paz, el marco legal y el soporte institucional del gobierno, existen hallazgos sobre las violaciones al derecho a la vida, la seguridad y la justicia. Estas violaciones se encuentran en la provisión de los servicios –disponibilidad, accesibilidad y calidad- en el sistema de seguridad y justicia. Por ejemplo, la PDH identificó que durante el año 2012, el Ministerio Público –MP- contaba con una cobertura del 16% en todo el territorio nacional -56 municipios de 334 en todo el país-. Otro ejemplo de violación del derecho a la vida se demuestra en los casos de linchamientos que no se integran en los resultados anuales que se fijan las instituciones encargadas de la seguridad y la justicia.

Estas acciones de linchamientos o violencia tumultuaria se tipifica en el Código Penal de Guatemala con el artículo 125 como Homicidio en Riña Tumultuaria: “Cuando riñendo varios y acometiéndose entre sí, confusa y tumultuariamente, hubiere resultado muerte de una o más personas y no constare su autor, pero sí los que hubieren causado lesiones graves, se impondrá a éstos prisión de seis a doce años. No constando quién o quiénes causaron las lesiones, se impondrá a todos los partícipes prisión de dos a seis años.”
 
Los homicidios por riña tumultuaria –linchamientos- descendieron un 30 por ciento en el año 2012 (Ver Tabla 3). 
 
Tabla 3: Homicidios en linchamientos registrados a nivel de la República

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Gobernación, 2013

Los lesionados por el mismo delito –linchamientos- incrementaron un 33 por ciento en el último año (Ver tabla 4). 

Tabla 4: Lesionados en linchamientos registrados a nivel de la República


Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Gobernación, 2013
El Informe Anual circunstanciado 2012 de la PDH registró 188 retenciones ilegales –en el lapso de enero a noviembre del 2012-, con un saldo de 239 personas heridas y 16 fallecidas –3 más que el MINGOB- por violencia tumultuaria. 

El Grupo de Apoyo Mutuo (GAM) reportó que los linchamientos se incrementaron en 38.46 por ciento durante el período de enero a mayo de 2013 con respecto al mismo periodo de 2012. En dicho lapso de este año se registraron 90 casos de linchamientos, en tanto que en el mismo lapso del año pasado ocurrieron 65, o sea 25 casos más. 

Si se reúnen los datos que registraron las tres organizaciones –MINGOB, PDH, GAM- en el último año existe una diferencia (Ver tabla 5) entre el registro de los homicidios y los lesionados que realiza cada una. La diferencia entre la PDH y el MINGOB es de un 83 por ciento.

Tabla 5: Registro de casos por riña tumultuaria –linchamientos- por el MINGOB, PDH y GAM en el 2012
	Institución
	Casos en el 2012

	MINGOB
	44

	PDH
	255

	GAM
	65*


*de enero a mayo
Fuente: Elaboración propia con datos del MINGOB, PDH y GAM, 2013

Esta diferencia del registro las violaciones por riña tumultuaria que realizan las instituciones demuestra que es importante que se identifiquen, registren y clasifiquen las características del comportamiento colectivo bajo criterios de conceptualización unificados.

La unificación de criterios conceptuales involucra establecer las definiciones con las que parten los sistemas de clasificación no sólo dentro del Código Penal, sino dentro del imaginario colectivo institucional formal e informal.
2. [bookmark: _Toc369732050]Bases teóricas para la deconstrucción conceptual
La profusión de los linchamientos en la Guatemala de los años siguientes a los Acuerdos de Paz y los primeros años post-conflicto llamaron la atención de diferentes científicos sociales, afanados en explicar las cifras cada vez más elevadas de este tipo de actos de violencia tumultuaria (García & Juárez, 2009).

Las instituciones e investigadores involucrados en registrar este tipo de acto son la Misión de Verificación de las Naciones Unidas en Guatemala –MINUGUA-, Edelberto Torres Rivas, Carlos Vilas y en la Universidad de San Carlos de Guatemala la Dirección General de Investigación –DIGI- quienes identificaron como causas de este delito a la cultura de violencia por el Conflicto Armado Interno –CAI-, la ineficacia por las organizaciones del Estado, la pobreza, el bajo índice de desarrollo humano, la histeria o pánico colectivo, el amarillismo en medios de comunicación y la militarización de conductas. 

Estas instituciones e investigadores también explican cómo los linchamientos se prestan como algo difícil de predecir y se reduce la capacidad de prevención del delito, así como el ejercicio del respeto al derecho a la vida. Desde la psicología social, la sociología, antropología y otras disciplinas en diferentes países han procurado determinar el fenómeno. Las cuatro teorías que predominan –psicología evolutiva, teoría de la acción colectiva, teoría de las instituciones y teoría del intercambio colectivo- explican el fenómeno de los linchamientos desde distintas perspectivas. 
2.1. [bookmark: _Toc369732051]Teoría Psicología Evolutiva
La teoría de psicología evolutiva se apoya en la teoría de juegos y entre los comportamientos del ser humano que desea se encuentra el del comportamiento violento. El altruismo recíproco está involucrado, donde se premia a quienes cooperan y se castiga a los que no.

Asimismo involucra cuestiones de la conformación de alianzas y el papel del castigo para solucionar el problema del free- rider, que alimenta a la conformación de la acción colectiva y la vida en grupo. 

La hipótesis que rodea esta teoría es la de la aceptación que los hombres necesitan por parte de la comunidad. Donde hay ausencia de instituciones del Estado surge una cultura de honor, el estatus y el poder son la manera de demostrar qué tan determinantes son. Agrega que la agresividad y disponibilidad son los mecanismos para mantener el orden. Las normas y costumbres giran en torno a la violencia como medio para la defensa de la propiedad.
2.2. [bookmark: _Toc369732052]Teoría de la acción colectiva
En esta teoría se tiene supuesto de que los individuos son racionales y sus decisiones las basan en análisis de costos y beneficios. Dentro esta lógica construir bienes sociales es complejo porque una vez están establecidos el beneficio no excluye a nadie y hay probabilidad de que algunos no cooperen, esperan que otros asuman los costos. Si se establece coordinación y reglas que guíen el comportamiento, puede resolverse los conflictos con el mínimo de individuos para hacer posible la provisión del bien público.
2.3. [bookmark: _Toc369732053]Teoría de las instituciones
Las instituciones son reglas del juego y reducen el comportamiento humano, son modelos mentales compartidos que se externalizan en leyes, normas y convenciones. Hay momento que la externalización se objetiviza y no se cuestiona si la ley, norma o convención beneficia o perjudica la determinada norma de conducta, sólo se sigue. De allí surgen problemas como los límites de la legislación y el papel de las normas sociales.

La cultura del honor externaliza modelos mentales violentos donde “si alguien te hizo daño, entonces debes castigarlo para garantizar tu seguridad y la de toda la comunidad en el futuro” Cuando el nivel de externalización y difusión incrementa, hay probabilidad de que ésta mande al Estado a cumplir esa regla compartida.

Se complica externalizarla y difundirla en sociedades modernas con culturas antiguas compuestas, como Guatemala. Ya que quizás se den ciertos casos donde se le tipifiquen como ausencia de Estado cuando es más un choque de modelos mentales institucionalizados. 

Bajo estas tres teorías Carlos Mendoza las describe mejor en su libro: “Violencia colectiva en Guatemala: una aproximación teórica al problema de los linchamientos”, surge una cuarta como propuesta para definir y prevenir el fenómeno más allá de las causas del CAI y pobreza.
2.4. [bookmark: _Toc369732054]Teoría de Intercambio (colectivo)
La aceptación que busca un individuo se localiza en las relaciones sociales y las interacciones colectivas no son la excepción, porque en ella también se establecen relaciones, en serie. El interés personal del individuo para adquirir aceptación por parte del grupo genera actos de posicionamiento y reconocimiento. Un ejemplo es que al liderar un linchamiento por mucho que se reconozca como fenómeno social, partió de un individuo que tuvo el interés de permanecer y consolidar su relación con el grupo.

La consolidación se genera con los individuos más cercanos, con los que comparte un micro modelo mental de la comunidad a diferencia de los más lejanos con macro modelos mentales que no son de su alcance y que no percibe cara a cara.

Al describir las principales causas, las teorías y las propuestas sobre el fenómeno de los linchamientos, el énfasis incurre en Roberta Senechal de la Roche, quién facilita una respuesta de comprensión y conceptualización integral; a través de la estructura social del conflicto.
3. [bookmark: _Toc369732055](Re) Construcción: La violencia colectiva o estructura social del conflicto
Roberta Senechal de la Roche reconoce a los linchamientos como una clasificación dentro del concepto de violencia colectiva. La violencia colectiva es a menudo control social: la auto-ayuda de un grupo (Roche, 1996) y agrega como categorías a los vapuleos, el vigilantismo y al terrorismo[footnoteRef:1]. [1:  ARTICULO 391 del Código Penal. Quien, con el propósito de atentar contra el orden constitucional o de alterar el orden público, ejecutare actos encaminados a provocar incendio o a causar estrago o desastres ferroviarios, marítimos, fluviales o aéreos, será sancionado con prisión de cinco a quince años. 
 Si se empleare materias explosivas de gran poder destructor para la comisión de este delito o, si a consecuencia del mismo resultare la muerte o lesiones graves de una o varias personas, el responsable será sancionado con prisión de diez a treinta años.] 


La estructura ve más allá de lo establecido y relacionado con los linchamientos para reinterpretar las causas del fenómeno. Soporta el axioma, que la violencia colectiva varía según su ubicación y dirección en el espacio social y dentro ese espacio, de acuerdo a los niveles de las características, residen los linchamientos. No sólo es el bajo IDH o la militarización de la violencia. La combinación se refiere a cuatro características intercaladas entre sí -distancia relacional, distancia cultural, independencia funcional, inequidad entre adversarios-

Donde cada una de las cuatro formas depende del grado de polarización social entre las partes, así como la continuidad de la conducta desviada a la que responde a la violencia. 

Es de aclarar que “existen formas violentas como insultos, burlas, críticas y protestas, así como el vandalismo, incendios y otros daños a la propiedad que pueden analizarse bajo estas características También las maneras no violentas y formas bilaterales, como peleas, venganzas, guerra y violencia gubernamental de todo tipo,” (Roche, 1996, pág. 102) que no se incluyen en esta interpretación. Solo la forma y la cantidad de control social que se produce en los linchamientos se visibilizan en la propuesta, para deconstruir el paradigma de los linchamientos en áreas rurales pobres, envolver al área urbana entre las causas de estos fenómenos sociales.

La tesis reside en que el tipo de violencia colectiva depende de la ubicación social y la dirección del conflicto (Ver tabla 6): la posición relativa de todas las partes; como si son iguales o sugiere la desigualdad, o un extraño, y culturalmente similares de diferentes. (Roche, 1996, pág. 103). De la Roche expone como deducción que a menor organización social y una baja responsabilidad social, se da el escenario para los linchamientos. 

Tabla 6: Estructura social del conflicto
 (
CONTINUIDAD DE LA CONDUCTA DESVIADA
)
 (
Alto
) (
Bajo
)
 (
POLARIZACIÓN SOCIAL
)
	Mayor
organización
	Menor
organización

	 (
Alto
)TERRORISMO
	DISTURBIOS

	Responsabilidad
Colectiva
	Responsabilidad
Colectiva

	Mayor Organización
	Menor Organización

	 (
Bajo
)VIGILANTISMO
	LINCHAMIENTOS

	Responsabilidad
Individual
	Responsabilidad
Individual



Fuente: Elaboración propia con datos de Roberta Senechal de la Roche, 1996
4. [bookmark: _Toc369732056]Violencia colectiva
Los principales hallazgos comparan las definiciones y clasificaciones paralelas (Ver tabla 7) al Código Penal que utilizan las instituciones encargadas de la prevención y reducción del delito de riña tumultuaria –linchamientos-, el terrorismo, los vapuleos y el vigilantismo. De estas cuatro se expone el delito de linchamiento que es el único que actualmente registran. 

Tabla 7: Comparativo institucional de definición y clasificación del delito de riña tumultuaria –linchamientos-
	Institución
	Definición
	Clasificación en el registro estadístico

	Real Academia Española
	Ejecutar sin proceso y tumultuariamente a un sospechoso o a un reo
	---

	Instituto Nacional de Ciencias Forenses
	“… el Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala hace una clasificación general de las necropsias realizadas diariamente a nivel nacional, en función de diversas variables entre ellas región geográfica donde se realizó la pericia y causa de muerte. La Clasificación por causa de muerte se hace en forma genérica, atendiendo casuística reportada para Guatemala. Detalles de cada caso son confidenciales y se informan oportunamente en el dictamen pericial remitido a la autoridad competente. El aparato de “otras causas” es variable y puede incluir traumatismos, enfermedades comunes, entre otros…”
	Otros

	Policía Nacional Civil
	---
	---

	Derecho
	Artículo 125. Homicidio en Riña Tumultuaria: “Cuando riñendo varios y acometiéndose entre sí, confusa y tumultuariamente, hubiere resultado muerte de una o más personas y no constare su autor, pero sí los que hubieren causado lesiones graves, se impondrá a éstos prisión de seis a doce años. No constando quién o quiénes causaron las lesiones, se impondrá a todos los partícipes prisión de dos a seis años.”
	---

	Ministerio de Gobernación
	---
	---

	Ministerio Público
	---
	---

	Organismo Judicial
	“Acción de darle muerte a una o varias personas en forma violenta, por medio de una multitud, regularmente incitada por líderes negativos que provocan el linchamiento, sin darle oportunidad a la víctima de defenderse en proceso legal”
	Conato o intento
Vapuleo
Linchamiento

	Instituto de defensa pública penal
	---
	---

	Procuraduría Derechos Humanos
	“Una variable de la tortura son los linchamientos, que unas veces son instigados por particulares o actores comunitarios y también en ocasiones incluso por autoridades civiles. En estos actos intervienen multitudes que implicados se hacen cómplices del delito…” “…dos perspectivas de análisis causales o recurrentes. El primero, relaciona indicadores de índole económica o sociocultural y el otro vincula los niveles de presencia e institucionalidad del Estado. Este último es el factor explicativo preponderante de los linchamientos en  Guatemala. La ausencia o presencia del Estado se manifiestan por los despliegues o controles institucionales territoriales o bien por el grado de legitimidad con el que cuentan las autoridades de justicia, investigación y seguridad entre la población. Añadido a esto, hay que agregar las reminiscencias de estrategias contrainsurgentes o de control de la población que usualmente son aplicados durante conflictos armados como el acaecido en la historia reciente de Guatemala.” “Las características generales de los linchamientos describen la falta de castigo, prevención de los delitos o situaciones de violencia. Aunado, se presentan escenarios de impunidad creciente, indefensión, lentitud y corrupción en los procesos judiciales que presionan los niveles de tolerancia de la población, tomando en sus manos, la incapacidad punitiva del Estado.”
	Anual

	
	
	Promedio

	
	
	Resultado
Heridos (f /m)
Fallecidos (f/m)


[bookmark: _Toc369732057]Fuente: elaboración propia con datos del MINGOB, MP, PDH, OJ, IDPP, PNC, INACIF, RAE, 2013
















5. [bookmark: _Toc369732058]Ejes estratégicos 
Luego de identificar las actuales definiciones y clasificaciones que utilizan las instituciones encargadas de velar por la seguridad y la justicia; establecer la definición de violencia colectiva que incluye no sólo a los linchamientos, sino también al vapuleo, el vigilantismo y el terrorismo, es necesario apoyar el proceso de orientación y planificación que aplique estos conceptos dentro de las instituciones de seguridad. Se definieron cinco ejes estratégicos (Ver tabla 8)  de trabajo y cada uno incluye objetivos, actividades e indicadores. Será necesario establecer una estimación de recursos físicos humanos y financieros para su implementación.

Tabla 8: Ejes estratégicos para la prevención de violencia colectiva

6. [bookmark: _Toc369732059]Objetivos

Se identificaron cinco objetivos que derivan de los ejes estratégicos y son los siguientes:

1. Desarrollar los conocimientos de la población en general sobre el derecho a la vida a nivel comunitario para la prevención de violencia colectiva.
2. Organizar y crear mecanismos de prevención de violaciones o potenciales violaciones al derecho a la vida por causas de violencia colectiva
3. Fortalecer los conocimientos y habilidades de las instituciones estatales, académicas y no gubernamentales para la atención o potenciales violaciones del derecho a la vida por causas de violencia colectiva.
4. Establecer los mecanismos que permitan identificar en forma temprana todas aquellas violaciones o potenciales violaciones del derecho a la vida por causas de violencia colectiva
5. Desarrollar estrategias y alianzas para la incorporación dentro de las políticas y programas existentes de todos aquellos mecanismos que fortalezcan el ejercicio del derecho a la vida para la prevención de la violencia colectiva.
7. [bookmark: _Toc369732060]Actividades 
Cada objetivo cuenta con una serie de actividades específicas:

	1.1. Coordinar actividades comunitarias para ampliar los conocimientos de la población sobre el derecho a la vida orientadas a la prevención de la violencia colectiva. 
1.2. Construir y promover material educativo de promoción y prevención del derecho a la vida enfocada en la violencia colectiva. 
1.3. Promover la creación de espacios de reflexión sobre la violencia colectiva con entidades formadoras especializadas en el tema. 
1.4. Construir planes de comunicación relacionado con el derecho a la vida con enfoque transversal de género y multicultural para la prevención de violencia colectiva. 

	2.1.   Identificar y clasificar los mecanismos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones al ejercicio del derecho a la vida enfocada en la violencia colectiva.
2.2.   Asesorar y acompañar a las instituciones que poseen mecanismos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones del derecho a la vida para fortalecer sus capacidades en el ámbito de violencia colectiva.
2.3.  Identificar mecanismos de alternativos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones del derecho a la vida con énfasis en violencia colectiva.
2.4.  Promover la creación de los mecanismos alternativos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones del derecho a la vida con énfasis en violencia colectiva.

	3.1.  Promover la creación de un informe semestral de las violaciones del derecho a la vida y los mecanismos de no repetición que se identifiquen y que sean pertinentes con el tema de violencia colectiva.
3.2.  Fortalecer los conocimientos de las instituciones gubernamentales sobre los mecanismos de prevención y protección del derecho a la vida para el tema de violencia colectiva. 
3.3.  Realizar un diplomado sobre el derecho a la vida con énfasis en materia de violencia colectiva con el personal de las organizaciones gubernamentales, académicas y no gubernamentales para fortalecer los conocimientos y habilidades de actores clave.

	4.1. Identificar indicadores de alerta temprana que sirvan para la generación de un sistema de alerta temprana de violencia colectiva con actores e instituciones clave. 
4.2.  Elaborar una propuesta de protocolo de respuesta a los distintos niveles de alarma que se produzcan con actores e instituciones clave.
4.3.  Elaborar un reporte del sistema de alerta temprana de violencia colectiva. 
4.4.  Clasificar comunidades y regiones que hayan incurrido repetidamente en violaciones o potenciales violaciones al derecho a la vida en materia de violencia colectiva. 

	5.1. Discutir y analizar los informes semestrales con las instancias y autoridades involucradas en la formulación e implementación de políticas y programas relacionada con el derecho a la vida con énfasis en violencia colectiva. 
5.2.  Identificar necesidades de cambio o elaboración de políticas públicas que fortalezcan el ejercicio del derecho a la vida amenazada por la violencia colectiva. 
5.3.  Promover alianzas para el análisis, el monitoreo y evaluación de las políticas públicas relacionadas con el ejercicio del derecho a la vida con enfoque de prevención de violencia colectiva. 



8. [bookmark: _Toc369732061]Indicadores de alerta temprana
Los cinco indicadores de alerta temprana identificados para las instituciones encargadas de la seguridad y justicia en Guatemala como el MINGOB, MP e INACIF son:
	Actividad
	Indicador

	Coordinar actividades comunitarias para ampliar los conocimientos de la población sobre el derecho a la vida orientadas a la prevención de la violencia colectiva.
	Número de actividades comunitarias para ampliar los conocimientos de la población sobre el derecho a la vida orientadas a la prevención de la violencia colectiva.

	Identificar y clasificar los mecanismos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones al ejercicio del derecho a la vida enfocada en la violencia colectiva.
	Número de mecanismos de protección y prevención de violaciones o potenciales violaciones al ejercicio del derecho a la vida enfocada en la violencia colectiva identificado.

	Realizar un diplomado sobre el derecho a la vida con énfasis en materia de violencia colectiva con el personal de las organizaciones gubernamentales, académicas y no gubernamentales para fortalecer los conocimientos y habilidades de actores clave.
	Número de estudiantes graduados del diplomado sobre el derecho a la vida con énfasis en materia de violencia colectiva.

	Clasificar comunidades y regiones que hayan incurrido repetidamente en violaciones o potenciales violaciones al derecho a la vida en materia de violencia colectiva.
	Número de comunidades y regiones identificadas que hayan incurrido repetidamente en violaciones o potenciales violaciones al derecho a la vida en materia de violencia colectiva.

	Discutir y analizar los informes semestrales con las instancias y autoridades involucradas en la formulación e implementación de políticas y programas relacionada con el derecho a la vida con énfasis en violencia colectiva.
	Número de reuniones con instancias y autoridades involucradas en la formulación e implementación de políticas y programas relacionada con el derecho a la vida con énfasis en violencia colectiva.
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1. Promoción del ejercicio ciudadano y comunitario para la prevención de violencia colectiva


2. Atención a las violaciones del derecho a la vida por causas de violencia colectiva


3. Alerta temprana para la prevención de las violaciones desde la violencia colectiva


5. Monitoreo del ejercicio ciudadano comunitario para la prevención de violencia colectiva


4. Incidencia y formulación de políticas para la prevención de violencia colectiva





Víctimas	2008	2009	2010	2011	2012	17	49	33	44	13	
Víctimas	2008	2009	2010	2011	2012	22	56	36	21	31	
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